N° 8
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día quince de marzo de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Fernández, Calzada, Coto, Jacobo, Retana, Vallejo, Bejarano, Soto, Valverde, Trejos, Odio y Porter.
Artículo III
En el recurso de hábeas corpus establecido a favor de Alberto Herrera Pérez, nicaragüense, se alega que se le ha cancelado la cédula de residencia y se le ha ordenado abandonar el país; y el señor Sub-Director de Migración informa que por resolución del dos de marzo de mil novecientos sesenta y cinco se le canceló al recurrente su cédula de residencia por haber sido deportado en dos ocasiones anteriores e ingresando nuevamente en forma ilegal al país y además, por haber sido sentenciado varias veces por diferentes delitos, que ahora se ha dispuesto la deportación por encontrarse en San José, con un simple permiso vecinal para permanecer en Liberia, Guanacaste. Discutido el caso, se dispuso declarar sin lugar el recurso con vista de los antecedentes que han quedado citados.
